
JUEVES 5 DE ABRIL DE 1845. 10/ 

/^¿c periódico te publica todo* los 
dias escepío los domingos, y te suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo. 
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Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta» 
Mecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de forte, sin cuyo requisito ao 
te recibirdn. 
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PARTE OFICIAL. 

... MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Real orden comunicada á los fiscales de las 
-audiencias de Valencia, Granada, Sevilla y 

la toruna. 

Los buenos resultados que ha producido pa
ra la administración de justicia la visita que de 
orden de S. M. ha hecho en la provincia de Lo 
groño el fiscal de la audiencia de Burgos, han 
movido al gobierno á estender á otras provin
cias este conveniente medio de indagación. S. M. 
desea qne todos los pueblos gocen el inaprecia
ble beneficio de obtener justicia pronta y recta 
y allanar por el orden legal todos los obstácu
los que á ello se opongan. Los medios comunes 
no bastan á veces para que el gobierno pueda 
conocer con esactitud si aquel beneficio se con'» 
sigue én todas partes, ó si hay tal vez causas 
que impidan obtenerlo; y es por tanto muy 
ViItil que el gefe del ministerio fiscal en cada 
territorio informe al gobierno con datos verídi
cos é' írrecasables sobre el estado de la admi
nistración de justicia de los juzgados de su com-
ptelisión. Con esta útil idea, la Reina nuestra 

señora se há servido resolver que Y. S. pase in
mediatamente á egecutar una visita en las pro
vincias del territorio de asa. audiencia para en
terarse é informar al gobierno sobre los puntos 
siguientes: 
f i.° El personal de los jueces, promotores y 
subalternos; sus cualidades; concepto público 
que.merecen, y sobre todo su moralidad y rec
titud. 
. a.° Si en cada juzgado se observa estricta* 

mente el reglamento de i.° de mayo de 1 8 4 4 en 
todas las diversas disposiciones que contiena 

3^- El estado de las cárceles y el de las ca
sas de corrección, si alguna hubiese en ese ter
ritorio, y asimismo el de las salas de audiencia 
que dicho reglamento previene. 

4-° Si se cometen algunos abusos por los 
jueces ó subalternos en la exacción de dere
chos. 
. 5 . * E l estado de las escribanías públicas, 
sus protocolos y los registros de hipotecas. 

6.° Si se ha cometido algún delito sin ha
berse prevenido sumaria ó sin haberse dado 
cuenta de el al tribunal. 

. 7 . 0 Si hay reos prófugos, cuya libertad esté 
permitida ó tolerada por los que tienen obliga
ción de aprehenderlos. 

8.° Si hay algunos confinados con rebaja 6 
licencia para estar en libertad. 
6{ Y últimamente, sobre cuanto Y , S. juzgue 



digno de la atención del tribunal ó del go
bierno. 

Si para la egecucion de esta visita necesitare 
V . S. alguu auxilio de la guardia civil deberá 
pedirlo al efecto al respectivo gefe político con 
sujeción al reglamento del ramo. 

Por último, V. S. deberá dar parte á este mi
nisterio de cualquier asunto notable que obser
vare y exija pronto remedio, y sin perjuicio re* 
mitirá áf concluir ana memoria circunstanciada 
en que informe al gobierno de S. M. acerca de. 
cada uno de los puntos espresados con toda es
pecificación y esactitud, para que se adóptela 
resolución conveniente en lo que fuere nece
sario, f . 

De real orden lo digo á V. S. para su cum
plimiento. Dios guarde á Y. S. muchos' años. 
Madrid 19 de febrero de i845.—Mayans.—Se
ñor fiscal de la audiencia de 

Comunicación pasada á este ministerio por el 
fiscal del tribunal supremo. 

Fiscalía del tribunal supremo de Justicia.— 
Excmo. señor: He recibido el oficio de Y. E. fe
cha rg del corriente, por el que roe traslada la 
real orden que ha dirigido á los fiscales de 
S. M . de las audiencias de la Coruña, Valencia, 
Sevilla y Granada, á fin de que procedan á una 
visita de los juzgados de sus respectivos terri
torios. Consiguiente á ello les paso con esta fe
cha la comunicación cuya minuta acompaño, 
esperando merecer la aprobación de V. E., y 
continuaré haciéndoles las advertencias y pre
venciones oportunas á medida que me vayan 
dando parte de lo que progresaren en su «co
misión. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
aa de febrero de i845.—Excmo. señor.—Joa
quín Francisco Pacheco.—Excmo. señor minis
tro de Gracia y Justicia. 

Fiscalía del tribunal supremo de Justicia.— 
Con fecha 19 de este mes me comunica el exce
lentísimo señor ministro de Gracia y Justicia 
un traslado de la real orden por la cual se ha 
comisionado á V. S. para hacer una visita for
mal en los juzgados del territorio deesa audien
cia, invitándome á que le dé las instrucciones 
que estime convenientes para el mejor y mas 
cumplido desempeño de tal encargo. 

Los deseos de S. M . , bien explícitos en la re
ferida real orden, y la instrucción, el celo y la 

prudencia de V. S. me dispensan á mí de entrar 
en detalles minuciosos sobre el objeto y los me
dios de realizar esta comisión. V. S. mismo parti
cipará indudablemente de aquellos, dedicado, 
como está por su ministerio, á promover el in 
apreciable beneficio de una justicia pronta y 
recta, y á allanar con recursos legales todos los 
obstáculos que la estorben. Y. S. mismo cono
cerá también que para conseguir ese digno pro-

- pósito, para inspeccionar de cerca y esactameu-
te la verdadera situación de los juzgados , para 
penetrarse con una idea cabal de todo lo queeu 
ellos pasa, y poder remediar muchos de los ma
les que los aquejen, no son snficieutes ni las 
comunicaciones escritas que Y. S. recibirá de 
continúo de los promotores, n i el examen de los 
procesos que se remiten sentenciados á las salas 
de ese tribunal. Una parte gravísima de los he
chos ni se escriben nunca, ni se deducen nunca 
de las actuaciones judiciales: es menester, pare 
conocerla, irla á buscar en los mismos lugares 
donde aquellos acontecen, ver y hablar á sus 
autores, escuchar la verdadera opinión que e n 
derredor de ellos se forma, y desvanecer las i lu 
siones que producen siempre las distancias, la 
escritura y el aparato de las comunicaciones de 
oficio. * -

Persuadido de esta verdad no tengo que pre
venir á Y. S. sino que aplique los principios de 
la recta razón á las investigaciones que S. M . 
encarga á su cuidado. Me seria imposible pre-
cribirle con especialidad ningún método de pro
ceder, cuando todo depende de una prudente 
apreciación de circunstancias locales. Penétrese 
bien Y. S. de los diversos puntos que se le indi
can en la real orden, y su razón le dirá cómo 
y con qué diferencias ha de proceder para cada 
uno de ellos. Yo debo limitarme á poner ante 
su vista la gravedad de todos y la importancia 
que ha de tener su informe, para que se per
suada del alto espíritu de rectitud é imparciali
dad con que es necesario se revista al evacuarlo! 
Distinguido tan especialmente con la regia con
fianza, Y. S. no debe olvidar un momento qué 
si ha menester hacer uso de todo el celo de que 
sea capaz, debe al mismo tiempo acompañarlo y 
templarlo con toda la prudencia que reclama el 
interés público. 

Preste Y. S. sobre todo una singular atención 
á cuanto tenga referencia con el primero de los 
ocho puntos especiales que comprende é inserta 
la real orden. Yo me permito llamarla singular
mente sobre este particular por lo mismo que 



reposa' menos en datos materiales y positivos, 
y que se ha de fundar en apreciaciones í n t i m a s 
y de pura conciencia. Los otros siete c a p í t u l o s 
que se le indican ofrecen por su naturaleza me
dios de i n v e s t i g a c i ó n mas seguros: este solo es 
él que incluye para V . S. una completa respon
sabilidad, reclamando un especial esmero. Que 
no sean parte para el juicio que V . S. forme pre
venciones inmotivadas, favorables ó adversas: 
que no te seduzcan jamas ni leves disidencias 
p o l í t i c a s , ni las p e q u e ñ a s cuestiones locales, 
tan h á b i l e s y prontas para hechar borrones i n 
justos, aun sobre los mas honrosos antecedentes. 
Cuando S. M . pregunta á V . S. acerca de la m o 
ralidad y la rectitud de funcionarios del orden 
j u r í d i c o , es menester que Y . S. las investigue y 
las califique con la mano sobre la conciencia. 

Escuso insistir separadamente sobre los de-
mas c a p í t u l o s , como sobre el general con que 
terminan , relativo á todo lo que notare digno 
de especial m e n c i ó n . A ñ a d i r é ú n i c a m e n t e que, 
mientras durare la visita, espero se sirva infor
marme con frecuencia, y sin i n t e r r u p c i ó n , de 
los pasos que d é , y de las observaciones que va
ya recogiendo. Asi me será posible, por mi par
te, indicarle lo que crea oportuno para el mejor 
d e s e m p e ñ o de su encargo. 

No previene la real orden cual sea la pro
vincia por donde haya de principiar Y . S. su 
c o m i s i ó n , ni á mi me parece tampoco conve
niente el señalárse la de un modo fijo. Queda á 
su justo é ilustrado arbitrio el calcular donde 
sea mas necesaria, d ó n d e presuma con mas fun
dados motivos que pueda ser mas út i l su acc ión 
y su presencia. Espero solo que no se hará 
aguardar el cumplimiento de la real orden , apre
s u r á n d o l o por su parte cuanto sus circunstancias 
personales se lo consintieren, y dejando encar
gado el d e s e m p e ñ o d é la fiscalía al primer abo
gado fiscal como está prevenido. 

Concluyo repitiendo á V . S. la confianza de 
que estoy animado en sus distinguidas cualida
des para el buen cumplimiento de esta delicada 
c o m i s i ó n , y la esperanza que t a m b i é n concibo 
de que, coronada con un feliz é x i t o por su par
te , contr ibu irá á hacerle merecer bien del esta
do , y con especialidad de ¿a recta administra
c i ó n de justicia, que es uua de sus necesidades 
mas altas é imprescindibles. 

Dios guarde á Y . S. muchos a ñ o s . Madrid 
aa de febrero de i845.=Joaquin Francisco Pa-
checo.=Sr. fiscal de la audiencia de....=Es copia. 
=Pacheco. 

Circular. 
m 

H a b i é n d o s e suscitado alguna duda acerca de 
si es ó no compatible con el cargo de abogado 
fiscal el ejercicio de la a b o g a c í a , c r e y ó conve
niente el gobierno de S. M . oir sobre este p u n 
to el dictamen del tribunal supremo de justicia; 
y c o n f o r m á n d o s e con él la Reina nuestra s e ñ o 
r a , ha tenido á bien declarar incompatible el 
ejercicio de la a b o g a c í a con dicho cargo. 

L o qne de real orden comunico á V. 5. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. mnchos a ñ o s . Madrid 28 de mar
zo de 1845.—Mayans.—Sr. fiscal de la audien
cia de. 

Comunicación recibida en el ministerio de ha
cienda. 

I n s p e c c i ó n general del cuerpo de carabine
ros del reino.—Excmo. Sr.: E l coronel primer 

gefe de la comandancia de carabineros de esta 
provincia con fecha de ayer me participa lo s i 
guiente: Excmo. Sr.: L a a p r e h e n s i ó n que verifi
có en el dia de ayer el sargento Mauuel Otero 
con otros carabineros de guardia en la puerta 
de Bilbao, s e g ú n di á V . E . parte verbal inme
diatamente, consiste en cinco carras con sus 

bueyes respectivos, en los que des hombres de 

la provincia de Soria c o n d u c í a n g é n e r o s france
ses por valor de 69,564 rs. 16 mrs., aparentan
do ser puramente madera la que c o n d u c í a n , en 
tales t é r m i n o s que ya hab ían satisfecho los de
rechos en el fielato de la referida puerta c u a n t í o 
los carabineros descubrieron el fraude. 

Por la naturaleza de los conductores, dase 

de la madera y c o n s t r u c c i ó n de los carros, asi co
me la humedad que tratan algunos de los sene* 
ros, se deduce clara y terminantemente que en 
los pinares de Soria file amañado este contra
bando para introducirlo en la corte. 

E l sargento Manuel Otero y los individuos 

que e s t á n á mis ó r d e n e s han cumplido exacta

mente con mis instrucciones y con las o id ilacio

nes de su empleo, y esta sat isfacción es para m í 
la ú n i c a recompensa que exijo y doy á los indi

viduos de mi mando. 
Y lo elevo á Y . E. para su superior conoci

miento. Dios guarde á V E . muchos a ñ o s : M a 
drid 3o de marzo de 1845.—Excmo. Sr.—Lab 
Armero.—Excmo. Sr. ministro de hacienda. 



U 5 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

Esta dirección general ha señalado el día 11 
del corriente á las doce de su mañana en la sa
la de la misma para el primer remate del arren
damiento por dos año* de los portazgos de las 
ventas de Alcorcou con su intervención de Mós-
toles en la cantidad de i3a,5oo rs. vn. r y el de 
Navacerrada en la de 40,420 rs. vn. ... . 

Las condiciones, arancel y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada di
rección general. 

El ayuntamiento constitucional de Caraban
chel bajo hace saber á todos los hacendados fo
rasteros que posean fincas rústicas y urbanas, 
censos, ganados y demás industrias en su térmi
no alcabalatorio se presenten en el término de 
diez dias en su secretaría á enterarse de las 
cuotas que les han cabido en los repartimientos 
egecutados el año próximo pasado de 1844 y 
rehechos en el presente de i845 por orden de 
la Excma? diputación provincial; teniendo en
tendido que transcurrido dicho término serán 
remitidos á dicha corporación para su examen. 

< El ayuntamiento constitucional de la villa 
de Hortaleza hace saber á los hacendados foras
teros que poseen fincas en su término alcabala* 
torio se hallan egecutados los amillaramientos 
sobre que han de recaer las derramas de las 
contribuciones de cuota fija y culto y clero, y 
de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento 
por el término de diez dias para que dentro de 
él acudan los contribuyentes á enterarse de su 
cupo y alegar de agravio si le hubiere, con pre
vención de que pasado no se oirá reclamación 
alguna y les parata todo perjuicio. 

Se halla al público en la casa consistorial de 
AjaWir por término de nueve dias el reparti
miento de la contribución de culto y clero so
bre la riqueza industrial y comercial para que 
los contribuyentes se enteren y hagan las recla
maciones que crean justas, las que se resolverán 

en dicho término por el ayuntamiento, y pasa
do se remitirán á la superioa aprobación. 

Se halla vacante la plazade cirujano de Pare
des de Buitrago, con su anejo Serrada .distante 
un cuarto de legua; dotada en 90 fanegas de 
trigo y [45 de centeno , cobradas en el agosto, 
casa de valde; siendo obligación del profesor 
asistir á todas sus enfermedades, partos y rasu
ra, escepto los golpes de mano airada y males 
venéreos. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des fraucas de porte al secretario del ayunta
miento hasta fin de mayo próximo eu que se 
proveerá dicha plaza. 

MERCADO, 

Madrid 2 de abril. 

Trigo de 3o á 36 rs. vn. 
Cebada de 12 á i3 1/2 rs; vn. 
Algarrobas á 10 1/2 rs. vn. 
Aceite de 58 á 60 rs. arroba. 
Id. filtrado á 64 rs. 

1 

Precios corrientes en la primera quincena del 
mes de marzo último en la provincia de Se-
govia. 

T 

Cuellar.—Trigo de 18 á 24 rs. fanega; cente
no á 12 id.; cebada á 12 id.; garbanzos á 60 id.; 
arroz á 3o rs. arroba; aceite á 58 id.; vino co
mún de 11 á 16 id. 

Santa María de Nieva.—Trigo á 25 rs. fa
nega; centeno á 12 id.; cebada á 11 id.; garban
zos á 70 id.; arroz á 28 rs. arroba; aceite á 46 
id.; vino común á 11 id. 

Riaza.—Trigo á 24 rs. fanega; centeno á 
i 3 id.; cebada á i 3 id.; garbanzos á 60 id.; ar
roz á 28 id.; aceite á 5o id.; vino común á iS 
idem. 

Sepúlveda.—Trigo de 18 á 24 rs. fanega; 
centeno de i 3 á 14 id.; cebada de i 3 á 14 id.; 
garbanzos de 68 á 70 id.; arroz de 28 á 3o rea*» 
les arroba; aceite de 5o á 54 id.; vino común de 
17 á 18 id. 

Segovia.—Trigo de 24 á ^5 rs. fanega; cen
teno de i 3 á 14 id.;'cebada á 12 id.; garban
zos de 66 á 70 id.; arroz de 27 a 3o rs. arroba; 
aceite de 52 á 54 id.; vino común de 3o á 3a 
idem. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A I W R L P I T A , 


